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RENDICIÓN DE CUENTAS 2015 

GUIÓN PARA CONDUCCIÓN DEL EVENTO 

Lugar: Auditorio de la SENECYT (Av. 24 de Mayo y Che Guevara, Azogues)  
Fecha: 04 de marzo de  2016 
Hora: 10:00 

 

1. Bienvenida:  

Muy buenos días con todas y todos los presentes. 

La Constitución de la República del Ecuador y el Plan Nacional para el Buen 

Vivir, dentro de sus políticas contempla el fortalecimiento del desarrollo 

nacional a través de un ordenamiento territorial equilibrado, con el fin de 

garantizar un estilo de vida digna para los ecuatorianos. 

Con un afectuoso saludo, damos la bienvenida al  

Sr. Gobernador de la Provincia del Cañar Dr. Juan Cárdenas Espinoza, 

Coordinador Zonal Arq. Diego Espinoza Piedra, al Director Provincial de Cañar, 

Arq. Fernando Ávila y a todos los aquí presentes. 

 

2. A continuación, Himno Nacional de la República del Ecuador. 

 

Maestro de Ceremonias: 

En Ecuador, el Gobierno de la Revolución Ciudadana trabaja día a día para 

hacer realidad el derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda 

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica. 

3. Palabras de Bienvenida a cargo del Dr. Juan Cárdenas Espinoza – Gobernador 

de la Provincia del Cañar. 

4. Es momento de dar inicio a la rendición de cuentas con la intervención del 

Arq. Diego Gustavo Espinoza Piedra, Coordinador de la Zona 6. (15mim) 
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5. A continuación el Director Provincial del MIDUVI Cañar,  Arq. Fernando Ávila, 

presentará el informe de rendición de cuentas Provincial 2015. (15min) 

6. Invitamos a todos los presentes a observar el video de Rendición de Cuentas, 

que compila la ejecución del MIDUVI en el 2015. 

7. Es momento de iniciar la ronda de preguntas.  

Maestra de ceremonias:  

Pedimos a la ciudadanía se sienta en libertad de plantear sus inquietudes 

que serán respondidas por nuestras autoridades. 

8. Una vez compiladas las inquietudes de la ciudadanía, damos paso a las 

respuestas. 

9. Agradecimiento y Despedida  

El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda agradece la participación de 

todos ustedes en la Rendición de Cuentas 2015. Se recuerda que la información 

sistematizada del evento, será enviada por e-mail a todos los asistentes. 

Muchas gracias por su asistencia. 

Hasta una próxima oportunidad. 


